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En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, .Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Escrito de Teresa Herrera Martínez, quien se ostenta como Síndica 1906 
Única Propietaria del Ayuritamiento del Municipio de Martínez de la 
Torre, Estado de Veracruz de'lgnacio de la Llave'. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la 
elección, de Ayúnta.mientos, ·expedida el Óch.o de junio de dos mil 
diecisiete, por el Consejo Municipal de Martínez de la Torre 
pertenecieote al Orgánismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, en favor de Teresa Herrera Martínez, que la acredita como 
Síndica Propietaria electa del Ayuntamiento ·del Municipio 
Martínez de la Torre, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
b) Copia certificada de' un ejemplar de· la Gaceta Oficial del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 
518, Tomo CXCVI, correspondiente 'al veintiocho de diciemb~ dos 
mil diecisiete, que· contiene la publi~ación de ·1a !ista de los no s de 
los ediles que integrarán los Ayuntamientos del Estado, y en a cual 
aparece la promovente como $írid.ica propietaria · electa en el 
Ayuntamiento del Municipio de Martínez de la Torre; · !f5b 
e) Copia certificada de la credencial para· votar .de~sa Herrera 
Martínez, expedida por el Instituto Nacional Electoral, y 
d) Disco compacto en formato electro.· nico D~que contiene una 
carpeta titulada "Lista de audios videos", co sos archivos de 
imá enes, videos audios. . 

Documentales recibidas el quince ~ene.ro del. año en curso, eJ la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresponde ia este Alto Tribunal. Conste. 

. ~ WJ,vVl 
Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecin eve. 

Con el escrito y anexo~ cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Síndica Única Propieta~I Ayuntamiento del Mun~cipio de Chontla, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, contra el Poder Legislativo de la referida 

el)tidad fedefat_i'(a, ~n la que imp,ugna lo siguiente: 
i \ / I 1 r l - . , ~ i . ' • ~ . . 

; "IV.: 'LA NORMA\ GENERAL· o)~.CTO'CUYA INVALIDEZ.SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO. Decreto 7 49 que reforma el inciso d), de la fracción 1, del artículo 
67, de la Constitución Política del Estado de Veracruz. Medio oficial en el cual se 
publicó: el número extraordinario 478 de data jueves 29 de noviembre de 2018, 
de la Gaceta Oficial del Est{ldo de Veracruz-Llave." 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 224/2018, 232/2018, 233/2018, 4/2019, 

11/2019 y 12/2019, promovidas respectivamente por la Fiscalía General y 

los Municipios de Veracruz, San Rafael, Boca del Río, Citlaltépetl y Chontia, 
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todos del Estado de Verncruz de Ignacio de! la Llav~, dado que en tales 

asuntos se impug .ª el misto decreto legislativo, se bontrovierte el mismo 

precepto y se refü: ren al rni$
1
mo tema jurídico. , 

' 1 

Atento a lo a lerior, y fda ve~ que según el re¡jistro que al ~fecto se 

lleva en la SubsE: cretaría qeneral de Acuerdos de 'ste Alto Tribunal, en 

proveídos de~ diez de dic:ie~m~re 1de dos mil dieciocho, t~es, siete y catorce de 

enero de este ar d>, se de~ignó ********** . corno 
: 

instructor en . referid~s . 'controversias consti~ucionales 224/2018, 

232/2018, 233/20 !a, 4/2019, 11/2019 y '12/~!019, eiqn fundamentp en los 
¡ ' 

artículos 241 de L . Ley Ref~larnentaria de las Fraccio:nes 1 y 11 del Artícu!o 

105 de la Consti wción PoFtica de los Estados Uni8os Mexicanos y s:·1, 
i ' 

párrafo primero2
, n relaoió~ con el 88, fracción 1, letta e3, del Re~lamento 

Interior de la Su rema C~rte de Justicia de la N~ción, túrnesele este 

ex¡pediente por e: 'nexidad para que instruya el procepimiento resRectivo. 
' 

Notifíquese. ¡ 

Lo proveyó . firma. rll Ministro Arturo Zaldíiar Lelo de Larre!a, 

Pn~sidente de la. luprem1a:~;orte de Justicia de la N~ción, quien actúa con 
1 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretar~a de la Seqción de Trámite de 
i ' 

Controversias Coi stitucionales y de Acciones de lnconstitucionalid~d de la 
1 1 

Subsecretaría Ge11 eral de Aduerd~~lto Tribunal, que da fe. 

~~~;~ . I 
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~U~1 __________ _,__ __ 
! 
1 ' 

'1 .b.'ª.~ Reglamentaria de .1 s Frac1:ione;li_vJ.Ldel ArtícllJlo 105 ele la Const~tución Federal 
Articulo 24. Recibida la emanda, HI !!~residente de la Suprema Corte de Justicia de la Naciórtl designará, 
según el turno que corr sponda, a un ministro instructor a fin de que p~nga el proceso en estado de 
n?solución. · ; 
2.Reglamento Interior d1¡! la Su >rerr1a Corte de Justicia de la Mación ; 
Artículo 81. Los asuntos de la cornpet~ncia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la/ Subsecretaría General, siguiendo figurosarnente el drden de su 
designación y el crono!' gico de , presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de se~r envía ós a una Ponbncia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (. .. ). I . ¡ 
3Ar1tículo 88. En materi¡a: de controyersias constitucionales y de acciones de inconstituci(malidad se 
exceptúan de lo previsto n el artículo 81 de este Reglamento Interior: ! 

1 

l. Las controversias cons itucionales enl las que exista conei<idad, entendién~ose por tales: (. .. ) 
e. En el caso de que s , impugne el mismo decreto legislativo, aun cu~ndo se controviertan distintos 
preceptos o porciones n rrnativas, sier·lnpre 1que se refieran al mismo tem~ jurídico y ordenamiento legal; 
( .. '). 

2 

 
 
 
 
 




